RESOLUCION N°  065/08
Vistos:
 

Que, el señor ... ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra ... solicitando se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Asistencia Médica Multisalud No. ... a la intervención quirúrgica a la que fue sometido el 31 de marzo de 2008 como consecuencia de una colecistitis aguda.
 

Que, esta Defensoría determina que el reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría, toda vez que la compañía de seguros le comunicó el rechazo mediante carta de fecha 2 de abril de 2008, y éste presentó su reclamo el 16 de abril de 2008.
Que, una vez notificada la compañía de seguros con el reclamo del señor Tejera, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría.
 

Que, ambas partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 26 de mayo de 2008, concurriendo sólo el reclamante.
 

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: (i) que el 30 de marzo de 2008 fue ingresado de emergencia a la Clínica Vesalio por un cuadro de colecistitis aguda; (ii) que la compañía de seguros se negó a otorgarle la carta de garantía para que se realice la colecistectomía que había sido ordenada por el médico tratante, alegando que se trataba de una intervención que tenía un periodo de espera de diez meses; (iii) que la compañía de seguros debió haberle otorgado cobertura a la intervención quirúrgica ya que de acuerdo a lo establecido en la póliza de seguros ésta cubre todos los gastos derivados de emergencias médicas. 
Que, por su parte, la compañía de seguros presentó sus descargos con fecha 9 de mayo de este año, señalando en resumen lo siguiente: (i) que el Reclamante ingresó a la Póliza Multisalud el 14 de noviembre de 2007; (ii) que el 30 de marzo de 2008 solicitó atención en la Clínica Vesalio por el diagnóstico de colecistitis aguda (vesícula); (iii) que el 31 de marzo de 2008 la Clínica Vesalio solicitó la carta de garantía para el procedimiento de colecistectomía laparoscópica que el médico cirujano había ordenado; (iv) que rechazaron la solicitud de cobertura toda vez que la póliza establece un periodo de espera de 10 meses para las atenciones relacionadas con la litiasis vesicular y/o de la vía biliar, el mismo que recién se cumpliría el 14 de setiembre de 2008. 
Considerando:

Primero: Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 380 del Código, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza.
Segundo: Para dirimir la presente controversia, corresponde definir, en primer lugar, en qué consisten, de acuerdo a lo establecido en la póliza de seguro, el periodo de carencia y el periodo de espera. 

Tercero: Según establece el artículo 7 de la póliza de seguro, el periodo de carencia es el periodo de 30 días, posteriores al inicio del seguro, durante el cual no se podrá hacer uso del mismo. Como excepción, dicho artículo señala que durante el periodo de carencia estarán cubiertas por el seguro las atenciones derivadas de los siguientes accidentes o enfermedades agudas: apendicitis, torsión testicular, accidente cerebro vascular (infarto o hemorragia cerebral aguda), infarto agudo de miocardio y hepatitis viral. Asimismo, dicho artículo señala que cualquier otra condición de salud catalogada como emergencia médica que se inicie dentro de los 30 primeros días de vigencia de la póliza no estará cubierta.
Cuarto: Según establece el mismo artículo 7 de la póliza de seguro, el periodo de espera es aquel dentro del cual no tendrán cobertura las consultas médicas, exámenes de ayuda diagnóstica, tratamientos, cirugías, medicamentos y/o insumos relacionados con determinadas atenciones. En el literal e) del numeral 2) del artículo 7 se establece que existe un periodo de espera de diez meses para las atenciones relacionadas con litiasis vesicular y/o de la vía biliar; enfermedades de la vesícula biliar. 
Quinto: En el caso bajo análisis, el reclamante contrató la Póliza de Asistencia Médica Multisalud No. ... el 14 de noviembre de 2007, y fue ingresado de emergencia el 30 de marzo de 2008 por una colecistitis aguda (inflamación de la vesícula biliar), producida por litiasis vesicular (piedras dentro de la vesícula biliar), lo que motivó que se le practique una colecistectomia (extracción quirúrgica de la vesícula biliar).  
Sexto: A criterio de este Tribunal, la intervención quirúrgica realizada al reclamante el 31 de marzo de 2008 está comprendida dentro del periodo de espera de diez meses previsto en el literal e) del numeral 2) del artículo 7 de la póliza de seguro, por lo que el rechazo de cobertura efectuado por la compañía de seguros se encuentra arreglado a la ley y al contrato de seguro. 
Sétimo: Con relación al argumento del reclamante, en cuanto a que las emergencias médicas, cualquiera sea su naturaleza, se encontrarían cubiertas por la póliza de seguro, este Tribunal no ha encontrado disposición alguna en la póliza de seguro que establezca que no será aplicable el periodo de espera para aquellos casos en que la atención o intervención derive de una emergencia médica. Por el contrario, la interpretación conjunta de las cláusulas contenidas en el contrato de seguro llevan a concluir que el periodo de espera es aplicable a todos aquellos casos en que se verifiquen las condiciones previstas en la póliza, sin importar si éstas derivan de una emergencia médica o no.
Octavo: Esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando que el asegurado no tiene derecho a obtener la cobertura que reclama.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... en el que solicita se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Asistencia Médica Multisalud No. ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de hacer valer su derecho ante las instancias que considere pertinentes.








Lima, 14 de julio de 2008. 
